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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
CATENTE DE INVENCION 
DURACION: 20 AÑOS
OBJETO: "UN SISTEMA DE SUJECION DE ELEMENTOS POR SIMPLE PRESION APLICABLE A MUEBLES"

- 0 - 0 - 0 -

A favor de: SOCIETÑ A RESPONSABILIT̂  LIMITEE DITE GROSFILLEX FRáRBS
Residente en: ARBENT (AIN)
Nacionalidad: FRANCESA

- 0 - ? 0 - 0 -
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La presente invención, t a l  como su enun­
ciado indica, se re fie re  a un nuevo sistema de suj¿ 
ción de elementos por simple presión aplicable a 
muebles ta le s  como s i l la s ,  butacas y sim ilares, del 

5 tipo de los provistos de un armazón o bastidor me­
tá lico  a l que van asociados, de manera amovible, dos 
elementos: uno que constituye asiento y e l otro res­
paldo .

Hasta ahora, en los muebles de dicho tipo 
10 conocidos, tanto e l asiento como e l respaldo están

hechos generalmente de materiales diversos y van en 
samblados a l  bastidor metálico mediante órganos,ge­
neralmente metálicos, de montaje ó ensamblado, que 
han de ser dispuestos en e l  momento en que se f i ja h  

15 e l asiento y e l  respaldo sobre e l  bastidor o armazón.
Tales órganos auxiliares ensamblados así como su mon­
ta je , constituyen an notorio inconveniente de los mue­
bles conocidos del tipo  en cuestión, ya que corren 
e l riego de perder su fije za  y eficacia  con e l uso,

20 y, por otra parte, no permiten a l usuario un cambio 
fá c i l  del asiento y del respaldo.

La presente invención soslaya los inconve­
nientes antes señalados presentando por ende dievrsas 
ventajas.

Con el f in  de hacer más comprensible la  ex-25
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plicación del objeto de la invención, lo refe­
riremos aplicado a un tipo concreto de s i l la ,  sin  
que esta lim itación tenga otro alcance que e l  de 
mero ejemplo. Se tra ta , pues, de un tipo de r e a l i -  

30 zación, entre los muchos que pueden escojerse.
En dicha s i l l a  existe un armazón metá­

lico sobre e l que van dispuestas dos capas de 
materia p lástica  moldeada que constituyen respec­
tivamente e l asiento y e l respaldo, llevando ca- 

35 da una de las citadas capas o elementos órganos 
de fijac ión  obtenidos por moldeo, que permiten 
an ensamblado amovible del asiento y respaldo so­
bre e l  armazón, sin  empleo de ningún órgano de f i ­
jación aux ilia r, como to rn illo s , pernos, e t c . . .

40 Poc otra parte, la  invención será mejor
captada, apareciendo diversas ca rac te rís ticas  se­
cundarias enn e l curso de la  descripción, con re­
ferencia a l diseño adjunto en el que:

La figura 1 constituye un plano v e rtica l 
45 de an asiento según la  invención.

La figura 2 es una sección conforme a la  
línea I I  -  I I  de la  figura 1.

La figura 3 es ana v is ta  del respaldo del 
respaldo del asiento que aparece en la  figura 1, en 
plano v e rtica l y v isto  por detrás.50
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La figura 4, constitye ana sección con­
forme a la  línea IV-IV de la  figura 3 .

\   ̂ La figura 5 constituye una v is ta  en sec­
ción de una variante de los medios de fijac ión  que 

55 aparecen en las  figuras 2 y 4, y qde es aplicable 
tanto a l asiento como a l respaldo.

Refiriéndose en primer lugar a la figura 1, 
se ve una s i l l a  provista de un bastidor metálico t i ­
tu la r , designado por la  referencia general 1, y que 

60 posee esencialmente cuatro patas 1a unidas entre s í
por un cuadro, no v is ib le  en la  figura 1, pero que apa 
rece en 1c en la  figura 2; a s í como de dos montantes 
1b án su parte trase ra .

El asiento de la  s i l l a  está  constituido por 
65 una capa de materia p lástica 2 cuya penf&ria presen­

ta  una garganta sensiblemente anular 2a que habrá de 
rodear, cuando menos parcialmente, a l  cuadro tabular 
1c. El montaje del asiento sobre e l cuadro se rea liza  
pues muy sencillamente, encajando por fuerza la ge.r- 

70 ganta 2a sobre e l cuadro 1c; esta operación tiene co­
mo consecuencia e l  tender la  superficie plana del asiei 
to  2, dejándola con todo, una c ie rta  flex ib ilidad  fa­
vorable a l confort del usuario.

El desmontaje del asiento se efectúa, hacien 
75 do una operación inversa a la  del montaje, y puede com
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probarse que s i  e l montaje ni e l  desmontaje del 
asiento precisan de la  colocación o re tirada de 
órganos de fijac ió n  aux iliares ta le s  como to rn i 
lío s , pernos, o sim ilares.

El respaldo de la  s i l la  está  c o n s ti tu í ' 
da igualmente, por una capa de materia p lástica  
moldeada 3 que lleva consigo en su cara posterior 
conforme se aprecia en la  figura 3, dos manguitos 
3a procedentes de moldeo conjunto en la  propia 
capa p lástica . Tales manguitos 3a, están abiertos 
por su parte in fe rio r y vienen a encajar en los ex­
tremos superiores de los montantes 1b del bastidor.

Se concibe pues sin d ificu ltad  que e l mon 
ta je  del respaldo no sequiera ningún órgano auxi­
l i a r  de fijac ión , siendo por otra parte dicho res­
paldo fácilmente desmontable, Resulta con todo evi­
dente que la  invención no se lim ita a l  modo de eje­
cución que acaba de describirse y que puede prover­
se otros numerosos medios de fijac ió n  de las capas 
en materia p lástica del asiento y rescaldo sobre e l 
bastidor.

De manera particu la r, se ha representado 
en la  figura 5 una variante de los dispositivos de 
fijac ión  de las  capas de materia p lástica  sobre e l 
bastidor o armazón. En dicha figura, la  referencia 
e4- designa un cuadro tubular metálico análogo a l
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cuadro 1c v is ib le  en la figura 2 y(pe puede igualmen­
te  f ija rse  sobre los dos montantes 1b del bastidor.La 

. capa de materia p lástica  5 susceptible de constitu ir 
105 e l respaldo o e l asiento, presenta sobre, cuando menos, 

una parte de su p e rife ria , un borde tubular 5a hendi­
do longitudinalmente y susceptible de encajarse en e l 
cuadro 4. Esta disposición asegura igualmente gran fa­
c ilidad  de montaje y desmontaje de las  capas en materia 

110 p lástica , sin  reprim ir por otra parte, ningún órgano 
aux iliar de fijac ió n .

Se sobre entiende que la  invención no Queda 
limitada a l modo de fijación  que acaba de describirse 
y que se representa en los anejos diseños, sino que,

115 por e l contrario, cubre todas las variantes.
Por último, se declaren de novedad y propia 

invención las siguientes:
R E I V I N D I C A C I O N E S  
13) SISTEMA DE SUJECION DE ELEMENTOS POR SIM 

120 PLE PRESION APLICABLE A MUEBLES, caracterizado fundamen 
talmente porque, sobre un bastidor metálico, se dispone 
dos planchas de cualquier materia p lástica  moldeada,que 
constituye respectivamente e l asiento y e l respaldo del 
mueble, llevando cada plancha órganos de fijac ión  bote- 
nidos por moldeo que permiten su jertas, de manera amovi­
ble, los elementos sobre e l  bastidor, sin  necesidad de 
órganos auxiliares de fijac ión .

125
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26) UN SISTEMA DE SUJECION DE ELEMENTOS 
POR SIMPLE PRESION BPLICABLE A MUEBLES, según la  

13O reivindicación 13, caracterizado porel hecho de que
los elementos que constituyen asiento y respaldo, 
van provistos, en parte de su perife ria , de un bur- 
de tubular hendido longitudinalmente, que se encaja 
sobre elementos tubulares correspondientes previbs en 

135 e l bastidor.
33) UN SISTEMA. DE SUJECION DE ELEMENTOS 

POR SIMPLE PRESION APLICABLE A MUEBLES, según las r e i ­
vindicaciones anteriores, caracterizado por e l hecho de 
que e l elemento respaldo lleva, certa  de sus bordes la -  

,.140 te ra les , dos manguitos tubulares que se encajan sobre mon­
tantes tubulares verticales, previstos en corresponden­
cia sobre e l bastidor.

43) UN SISTEMA DE SUJECION DE ELEMENTOS POR 
SIMPLE PRESION APLICABLES MUEBLES, según la s  re iv ind i- 

145 caciones anteriores, caracterizado por e l hecho de que 
los elementos asiento y respaldo tiene una garganta tu­
bular que se extiende sensiblemente por toda su perife­
r ia ,  en cooperación con cuadros de forma correspondien^t 
previstos en e l bestidor.

1502 53) UN SISTEMA DE SUJECION DE ELEMENTOS POR
SIMPLES PRESION APLICABLE A MUEBLES.

Madrid .
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Todo ello  ta l  y como queda expuesto 

en la  presente Memoria Descriptiva que consta 
de ocho hojas, foliadas y mecanógrafa por una 
sola de sus cafas y a dos espacios y plano ad­
junto.

Madrid, 7 de Marzo de 1.963
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